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AL  SERVICIO  DE  LA  JUSTICIA  Y  DE  LA  PAZ  SOCIAL 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintidós 
 
 

 Radicado:      05001 22 03 000 2022 00687 00 
Trámite:  Conflicto de Competencia- Ejecutivo 
Decisión:  Remite expediente al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Medellín 

 
 

OBJETO 

 

Resolver el aparente conflicto de competencia existente entre los juzgados 

Veintitrés Civil Municipal de Oralidad y Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Medellín. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín es el superior funcional 

común de las dependencias judiciales involucradas, por lo que, de 

conformidad con el artículo 139 del C.G.P., tiene competencia para resolver 

el presente conflicto de competencia.  

 

2. El Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Medellín conoció de 

la pretensión ejecutiva de Hogar y Moda S.A.S. en contra de Juan Camilo 

Jurado López; libró mandamiento ejecutivo el 20 de enero de 2021 (Archivo 

04) y, luego de agotar el procedimiento respectivo, ordenó seguir adelante 

con la ejecución el 23 de agosto de 2021, ordenando remitir el expediente a 

los jueces civiles municipales de ejecución de sentencias de la ciudad, una vez 



 
 

 

 

 

en firme la liquidación de costas (archivo 11), las cuales fueron aprobadas el 

24 de septiembre de 2022. (Archivo 12) 

 

3. En el expediente no obra constancia de la fecha en que se remitió el mismo 

a los juzgado de ejecución, lo que sí es cierto es que la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Medellín lo repartió al Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias el 17 de marzo de 2022, (Archivo 17) lo que permite 

presumir que la aludida remisión, por lógica, se dio antes de esa fecha.  

 

4. El Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Medellín no avocó conocimiento porque el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 

de junio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura en su artículo 1º 

prohíbe la remisión del proceso a los jueces de ejecución cuando “no haya 

tenido actividad en los últimos 6 meses”; devolvió el expediente al Juzgado 

Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Medellín, que propuso el conflicto 

de competencia. 

 

5. Solo con constatar las fechas es suficiente para concluir que no le asiste la 

razón al Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Medellín y afirmar que sí debió asumir el conocimiento del expediente para 

su ejecución. La última actuación del juzgado de origen fue del 24 de 

septiembre de 2022 y el expediente ya estaba repartido al juzgado de 

ejecución para el 17 de marzo de 2022, fecha en que no se habían cumplido 

6 meses desde la última actuación.  

 

Los 6 meses desde la última actuación (liquidación de costas del 24 de 

septiembre de 2021) se cumplirían el 24 de marzo de 2022 y, como se expuso, 

el expediente fue remitido por el juzgado de origen, antes del 17 de marzo del 

presente año, por lo que no puede concluirse que el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín no dio cumplimiento al Acuerdo ejusdem; 

antes del 24 de marzo de 2022 el expediente podía ser válidamente remitido 

al juez de ejecución y así sucedió.  



 
 

 

 

 

 

En ese sentido, se resuelve el aparente conflicto asignando la competencia al 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, 

pues, para el momento de la remisión del expediente no habían transcurrido 

más de 6 meses desde la última actuación.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión; RESUELVE: 

Primero: Declarar que el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Medellín es el competente para continuar con el 

conocimiento del asunto en conflicto. 

Segundo: Remitir a la citada judicatura la actuación surtida y comunicar lo 

decidido otro juzgado en contienda. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
Magistrado 

 


